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Se incorpora al expediente la constancia de comunicación electrónica allegada por la 

CLINICA LA SAGRADA FAMILIA S.A.S (arch.28), respecto a la notificación de la 

convocada en garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Sin embargo, 

observa el Despacho que, de la comunicación en cuestión únicamente se desprende 

la fecha de envío del mensaje (fl.1 ibidem), más no se avizora la fecha de recibido o 

de entrega en el correo electrónico del destinatario -indistintamente de la apertura del 

mensaje-. Exigencia que se encuentra fijada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo cual, previo a tener en cuenta la comunicación allegada, se requiere a la 

codemandada CLINICA LA SAGRADA FAMILIA S.A.S., para que aporte las 

documentales o evidencias pertinentes en el sentido advertido. Para ese efecto se le 

concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, so pena de que se declare el desistimiento tácito del 

llamamiento en garantía solicitado por esta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 
 
 

(Estado Nro.54 del 14 de abril de 2023) 
 

 
JSMZ (Procesos) 
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